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por la presente se hace público los nombres de los tres apr0?ados,
con derecho a ocupar dichas plazas, y que son las sIgUIentes:

Para la plaza de Oficial de primera, Mec,¡\nk:o: Don Manuel
Pérez· Santana.

Para la plaza de Oficial de segunda, Conductor: Don Adolfo
Padrón Monagas. .

Para la plaza de Oficial de tercera, Conductor: Don FelIpe
Martín Santana.

Dichos concursantes quedan definitivamente admitidos, des
pués de haber realizado satisfactoriamente el período de prueba,
durante el cual han aportado la documentación exigida. todo
ello dé conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 28 Y
29 del vigente Reglamento General de Trabajo del Persona~<?pe~
1'io de los Servicios y Organismos dependientes del Mmlsteno
de Obras Públicas, aprobado por Decreto 130111959, de 16 de
julio.

Las Palmas de Gran Canarla, 21 de septiembre de 197L-El
Ingeniero Jefe, A. Cañas.-5.565-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla por la que se publica nombres y
apellidos de los dos aspirantes aprobados en el con
curso-oposición restringido convocado en el ,.Boletín
Oficial del Estado", de 22 de abril de 1971 para cu~
brir dos plazas de Capataz de cuadrilla vacantes
en la plantilla de Camineros del Estado de la pro
vincia.

Conforme a lo prevenido en el artü:ulo 21 del vigente Re
glamento General de Camineros del Estado y en base a la Re
solución de la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas
de fecha 4 de septiembre actual, aprobatoria de la propuesta
de ascenso realizada por esta Jefatura como resolución del con
curso de referencia, se hace público el nombre de los aspirantes
aprobados con derecho a plaza:

1.° Don Camilo Carvajal Montes.
2.° Don Raúl Jara Moyano.

Los interesados deberán incorporarse a su nuevo destino en
el plazo máximo de treinta ~ías naturales, a contar de la fecha
de publicación de la presente Resolución,

Sevilla, 24 de septiembre de 197L-EI Ingeñiero Jefe, Fernando
Pérez Gll.-5,616~E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se anuncia concurso~opostciónpara
proveer plazas vacantes en la plantilla de personal
operario.

Debidamente autorizada esta Confederación Hidrográfica del
Ebro por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas de fecha 9 de septiembre de 1971 para la celebración
de concurso-oposición libre para proveer una vacante de Guarda
de segunda, con destino en la Sección de Explotación de esta
Confederación, Gabinete Forestal, se anuncia con la presente
convocatoria, con sujeción. a lo establecídoen el Reglamento
General de Trabajo de personal operario de los Servicios y Orga
nismos dependientes del Ministerio de Obras públicas, el oportuno
concurso-oposición, con sujeción- a las siguientes

Bases

Primera.-aJ Aptitud física suficiente, acreditada mediante
el oportuno certificado médico.

b)- Ser espaftol mayor de dieciocho años.
e) Aptitud b1telectual proporcionada al cargo a que se aspire,

Con conocimiento de ortografía y las cuatro reglas aritméticas.
Segunda,-Se considerará como mérito preferente para ocupar

la vacante anunciada. el haber desempeñado competentemente,
como interino o QVentual. puesto de trabajo del mismo grupo
o especialidad profesional, así como la mayor antigüedad en
el servicio con aquel carácter de interino o eventual.

Tercera.-Las soUcitudes para tomar parte en el concurso
oposición se efectuarán por medio de instancia dirigida al señor
Ingeniero Encargado don Rafael María Corral Salvador, en la
Confederación Hidrográfica del Ebro. Zaragoza, paseo del General
Mola, nÚlllero 26, escritas de puño y letra del interesado y en
la que se hará c0l?-star:

Nombre- y apellidos.
Naturaleza de su estado civil.
Domicilio.
Profesión u ofielo,
Empresas o Servicios en donde estuvo colocado, justifican

do, en su caso, la causa de baja en las mismas y manifestando
expresamente que reúne todas y cada: una de 1,85 condiciones
de la convooatoria, circunstancias, número de familia y méritos
con relación a la vacante.

Las solicitudes podi-án presentarse en el Registro General
de esta Confederación, General ~ola, 26, bien personalmente
o por correo, en el plazo· de qumce días naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación en el .Boletín Oficial
del Estado", de esta convocatoria.

Cuarta.-El Tribunal encargado del examen y calificación de
los aspirantes estará constituído por don Rafael María Corral
Salvador, Ingeniero de Montes, en delegación C!el ilustrísimo señor
Ingeniero Director, como Presidente; don LUlS Abos Fer:er. Pe
rito de Montes, como Vocal, y do? Jorge Tafalla Gr:acIa, fun
cionario del Cuerpo General TéCniCO, como· Secretano.

Quinta.-Terminados los exámenes, calificados los mismos y
a propuesta del Tribunal, el ilustrísimo señor IngeJ?i~ro Director
de esta Confederación acordará la admisión prOVISIonal de los
concursantes aprobados, iniciándose el período de prueba. con
duración de un mes. Durante este período de prueba los aspi M

rantes aprobados y admitidos deberán presentar las siguientes
documentaciones:

a) Certificado de nacimiento. expedido por el Registr:o. CiviL
b) Certificado de situación familiar o libro de fanulta,
el Certificaciones que acrediten las demás condiciones exi·

gidas en la convocatoria.

La no presentación de estos documentos en el plazC? indica<;lo,
salvo caso de fuerza mayor, a juicio del Tribunal, prodUCIrá
la anulación de la admisión provisional, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que se haya podido incurrir por la falsedad
cometida en la instancia.

Sexta.-Una.vez transcurrido el período de prueba Y, ap:o
bada por el ilustrísimo señor Director general de Obras. Hldrau
licas la propuesta de admisión definitiva, quedará incorporado
a la plantilla de personal fijo del Organismo y se le entregará
una comunicación con, su nombramiento.

Séptima.-El salario asignado' al Guarda de segunda es en
la actualidad de 130 pesetas diarias.

Zaragoza, 25 de septiembre de 197L-Er Ingeniero Director.
5,621-E.

RESOLUCION de, la Junta del Puerto de La Luz
y Las Palmas por la que se anuncia oposici?'!' li M

bre para la provisión. de dos plazas de O~u:¡.ales

segundos administrativos vacantes en la plantilla del
personal del Estatuto de esta Junta.

De confonnidad con el Estatuto de Funcionarios de Puertos
de 23 de diciembre de 1953 y con el Reglamento General para
el ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decre·
to 1411/1968, de 27 de junio. y previa conformidad .de la Direc·
ción General de la Función Pública, se resuelve cubnr dos plazas
de Oficial de segunda administrativo de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NÜRMÁs GENERALES

1.1. Número de plazas.-$e convocan dos plazas. Una de ellas
de especialidad contable. (Este número. podrá incrementarse con·
forme el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan
de producirfje por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta, convocatoria y con las q.ue pue~an

producirse hasta que finalice el plazo de presentaClón de ms
tancias. Al publicarse la lista provisional de admitidos se pu
blicará el número de plazas que, en definitiva, comprenderá
esta convocatoriaJ

1.1.1. Características de las plazas:

A) De orden reglamentario: Dichas plazas están reglamen
tadas por el Estatuto de Funcionarios de Puertos de 23 de julio
de 1953,

El De orden retributivo: Los emolumentos a percibir COw
rresponden a los señalados en el Estatuto reglamentario, del
personal de Juntas de Puertos, aprobado por Orden ministerial
de 17 de diciembre de 1970 (.Boletín OfIcial del Estado» del 22).

1,2, Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se rea·
lizará mediante el sistema de oposición libre, con arregl? a las
pruebas que determina la Orden miil1sterial de 24 de diCIembre
de 1953 (,.Boletín Oficial del Estado. de 18 de enero de 1954~.

que aprueba el ingreso en las Juntas de Puertos, con la ~odl

ficación del tema segundo, .Geografía de Espafta- y nOClOnes
de Geografía universal_, que queda _redactado como sigue:

..Tema 2.. España: Situación. extensión. l!mit.es.y acciden
tes geográficos. Puertos más importantes. ProvmC1a africana
de Sahara españoL..

Los que se presenten a la plaza de especialidad conta:ble
efectuarán obligatoriamente las pruebas bl y el del tercer ejer
cicio,

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas será nece
sario cumplir los siguientes requisitos:
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2.1. Generales:

al Ser_español. .". '
b) Tener cumplidos los veintiún a.fi.os el día que finalice el

plazo para la presentación de instancias.
e) Estar en posesión del. título de Bachiller Superiora eu

equivalente, o, reunir las cOildiclones para su obtención. ell la
fecha en que finalice el plazo, para presentación da instancias.

d) No padecer enfermedad o defectofisico que impida el
desempeño de las correspOndientes funciones.

e) No haber sido separado mediante, expediente disciplinarlo
del servicio del Estado o Corporación pú&llca; ni hallarse in
habilitado para el ejerdcJo de funoJoJles, pOblicaa.

fl Los candidaloo femeninos _ ....... haber cumplido el Ser
vicio SOCial a.ntes de que,expire el plazo de treinta días conee-
dido para la 'presentación' de· documentos acreditativos de las
condiciones de capacitación, - o estar eientas de él.

3. SOUCIroDES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas de
beran en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Que reúnen todos los requisitos exigidos por la convoca·
toria.

bl. Que se comprometen, en caso de obtener plaza, a jurar
acatamiento,& los Pr1nc~!:~AFundamen-tale8del Movimíento'Na-
cional y demás Leyes ~ mentales del Reino.

el Que desean, caso de fI8l' procedente, acogerse a los benefi
cios.. de la Ley de 17 de julio de 1947 por reUl1ir 108 requisitos
exigidos en, la misma; y

d) Que desean opositar a las dos plazas convocadas o sola
mente a la de carácter general.

3.2; Organos a quien se dirige,-Las soUcitudes se dirigirán
al señor Presidente de la Junta del Puerto de La Luz y Las
Palmas.

3.3. Plazo de presentación. El plazo de presentación serA
el de treinta (30) días hábiles. contados a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado"'.

3.4. Lugar de presentación.-Le. presentación, de solicitudes
se hará en el Registro General de la Junta del Puerto de La
Luz y Las Palmas (explanada Tomás QUevedo) o en los luga
res que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. '

3.5. Importe de los derechos de examen.-No seexigirAn
derechos de examen.

3.6; Defeciol de ,las soUcitude3.-De acuerdo con el articu
lo 71 de la Ley de Proc:ed:imiento Admln18tJ'ativo, se requerirá
al interesado para qUé en el plazo 'de diez (10) días 8ubsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole de
que si'no lo hiciera se archivaría su instancia sin mas trámites.'

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provis-ional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, la Junta aprobará la lista provisional de admiti
dos y excluidos, la cual se hará púbüca en el .Boletín Oficial
del Estad.(}20.

4.2. Errores en Za88ÓZicttudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse eil cualquier momento
de oficio o a,petición de~ interesado.

4.3. Reclamactón contra le lista prcwisional.-Gontra la Hs
ta provisional'pqdnin los. interesados int.e1'Poner en el plazo de
quince dfas. a partir del ~ente a su publicación en el .Ser
letín Oficial del Estad-()lt, reclaí'nalción, de acuento con el articu
lo 121 de la Ley de .Procedimiento Admíniotratlvo.

4.4.. Lista deftnitiva.-Las reclamaciones serán .aceptadas o
rechazadas en la resolución que se pubUcan\ en el ..Boletin Oficial
del Estado-. por la que se aprueba 1& lista defiJlittva;

4.5. Recursos contra la lista definitt-va.-Contra la resolución
definitiva' podrán los interesados interponer recurso de alzada
en el plazo de quince dfas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Composición del Tribunal calificador.-El Tribunal exa
minador, d~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 del
Estatuto reglamentario de este personal, estará compuesto por
el Presidente, el Director y el Secretario de la Junta del Puerto
de La luz y Las Pa.lmas. -

5.2. Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de lntervenlt'. comunicándolo a la Junta. cuando con
curran las circunstancias prevIstas en el articulo 20 de la Ley
de Prcx:edimiento Administrativo.

5.3. Recuscción.-Los 'aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circUnstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Proced1miento Administra
tivo.

6. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.-El programa que ha de regir el sistema
de la oposición es el aprobado por Orden ministerial de 24 de
diciembre de 1953, publicado en el «Boletín Oficial del Estado-
de 18 de enero de 1954.

6.2. Comíenzo.;....No podtá -exceder, de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publiOGCión de la convocatoria eh el .Bow
letin Oficial. del Estadc> y el comienzo de los ejercicios.

8.3. IdenUficación de loB oposUoI"88.-El Tribunal podrá re~

querlr en cualouier momento a losopositorell para que acre·
diten su idenUdad.

8.4. Orden de actuación de los opoBitore8.~El orden de ac
tuación de los opositores se efectlJ,ará mediante sorteo público.
que se pubUcará en el «Boletín Oiicial del Estado».

6.5. Llamamtentos.-Elllamamiento de los aspirantes se hará
en la fecha, hora y lugar· qUe ~nte se publicará. en
-el «Boletín Oficial del Ea~ para ,dar comienzo a las prue~

baso Se efectuará un ·iln1co ·1lamiUlWJnto.
8.6. Fecha. 'Mm y lugar da co1iliMzo 46 los ejarcf.cioB......

El Tribunal, una,vez constituido, acordará la fecha. hora y lugar'
en que comen7Arán las pruebas, y se publicará en el .Boletín
Oficial del Estad~, al menos. con quince dia-s de antelación.

-tU. AnuJICKM- sucesivos.-Los sucesivos elerciciPs se anun
ciarán en el tablÓD de aviSos de la Junta .del· Puerto de La
Luz '1 Las Palmas. .

6~a. Exclufión de aspirante8•...:.si en cualquier momento del
procedimiento. de. selección llegase a conocimiento del Tribunal
que· alguno de los as-pirante8careoe da los requisitos exigidos
en Ja convocatoria, Sé le excluirá de la misma, previa aqdien
da del propio interesado, pasándose en su caso a la jurisdicción
ordinaria si se 'apreciase inexactitud en la -declaración que for

'muló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de ca-lifk:ación de los ejercicios.-El Tribunal
calificará el· primero y segundo ejercicios de uno a 10 puntos.
debiendo obtenerse para. aprobar un mínimo de cinco puntos.

El tercer ejetclcio se calificará con un máximo de dos pun
tos por cada prueba obUgátoria o voluntaria.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

,8.1. Lista de aprobado,.-Terminada la calificación de los
aspirantes, .el Tribunal publicará la relación de aprobados por
orden de puntuación. no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadaa.

8.2.Propuuta· de aprohGtlos.-E1 Tribunal elevará la lista
de aprobados a la Junta del Puerto de La Luz y Las. Palmas.
que hará los nombramientos deaeuerdo con lo que, dispone el
apartado pl del articulo 1.° de la Ley de Juntas de Puertos
de 20 de Junio de 1968.

9. P~NTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.-Los aspirantes aprobados presentarán en
la.· Secretaria de la Junta del Puerto de La .Luz y Las Pal
más los documentos acreditativos de las cond1ciones de capa
cidad y requisitos exigidOs en el punto ade esta c~nvocatoria.

9.2. Plazo.,-El plazo de presentaclónserá- de treinta (30) días.
a Dartir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas.en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba adnilsible en derecho.

1.3.· Exencwnes.-Los que tuvieran la condición de funciona
rios públicos. estarán exentos de t.usti1'1car documentalmente las
condicion8$ y requ1sitbs ya .demostrados para obtener su nom
brami~nto. debiendo Jll"esentar certificación del Ministerio y Or
ganismo de que dependan, acredi-tandosu cond1ción y cuantas
circunstancias consten en. su hoja de servicios.

0.4. Falta de presentación de documen-t08.-Quienes dentro
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor. no pre
sentasen· su documentacl~.no podrán ser nop¡brados, quedando
anuladas' todas sus actuaclones, Bin perjuicio de la responsabi·
lld&d en que hubiera podido incutTirse por faJsedad en la ins
instancia referida en el artfcu104.o.En este caso,. la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombramiento según or
den de puntuación.a favor de quienes a consecuencia de la re
ferida anulación tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBltAMIENTOS

10.1. La Junta del Puerto hará .105 correspondientes ~om
bramientos a fa.vor de los aspirantes aprobados que hubIeran
completado· su documentación en el plazo fijado en el aparta·
do 9.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Nombmmientos.-En el plazo de un, mes, a contar de
la notificación del nombramiento. deber$n los aspirantes ~omar
pcisesión de sus cargos y cumplir con los requisitos !xIgidos

. en el apartado el del' articulo 38 de la Ley de FunCIonarios
ClvUes 'del Estado. " .

11.2. -AmpUacfón.-La. Admhrlstraeión podrá conceder. a peti
ción de los 'interesados una prórroga del plazo estableCIdo. qua
no .podráexeeder de la mitad del mismo si las circunstancias
lo ~jan y con ello no se perjudican dereilhos de terceros.

12. Nomu Ff~

Recursos de carácter gen.eral controla oposición.-La co~o~
~tor1a y sus bases )' C\lUltc1I actos adminlstrativos se denven
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de ésta y de la actuación. del Tribunal podrán ser impugna
dos por los interesados en los casos y en la forma establecidos
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de septiembre de 1971.
El Secretario, Federico Carrera Carrasco.-EI Presidente, Ma·
tías Vega Guerra.-S.611-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de septiembre de 1971 por la que se
acepta la renuncia de don Miguel Losada Espinosa.
Catedrdtico det Instituto' Técnico de Enseñanza Me
dia ds VUlagarcta de Arosa (Pontevedra), como Vo
cal titular del Tribunal del concurso~oposici6nre8

tringido para seleccionar Catedráticos numerarios
del Ciclo Especial Maritimo-Pesquero de Institutos
Técnicos de Enseñanza Media, y se nombra en susti
tución a don Joaqutn López Vigueras, Catedrático
del Instituto Técnico de Enseñanza Media de Ar·
chidona (Málaga).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Miguel Losada
Espinosa, Catedrático del Instituto Técnico de Enseñanza Meclia
de ViHagarcia de Arosa (Pontevedra), en súplica de que se le
acepte la renuncia que presenta a su cargo de Vocal titular
(lel Tribunal del concurso·oposición restringido a plazas de Cate~
dráticos numerarios del Ciclo Especial MaI1timo~Pesquero de
Institutos Técnicos de Enseñanza Media, convocado por Orden
ministerial de 5 de junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado,.
de 3 de Julio siguiente), para el que fué nombrado por otra
de 13 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 18 de
febrero siguiente),

Este Ministerio, encontrando razonables las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar -Vocal titular, en sustitución del seftor Losada
Espinosa, a don Joaquín López Vigueras, Catedrático numerario
del Instituto Técnico de Enseñanza Media de Archidona (Má·
lago.) , en su calidad de Vocal suplente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 1 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 6 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba el expediente del concurso-oposición, turno
restringido, para proveer una plaza de Profesor titu
lar numerario de .Tecnología de la construcción...
de la Escuela de Maestría Industrial de Santiago
de Compostela, declarando desierta dicha plaza.

TImo. Sr.: A propuesta del Tribunal que ha juzgado el con
curso-oposición, turno restringido, para proveer la plaza de Profe
SOr titular numerario de ",Tecnología de la construcción" de la
Escuela de Maestría Industrial de Santiago de Compostela,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar el expediente del concurso-oposición restringido conva·

cado por Orden de 24 de mayo de 1969 ( .. Boletín. Oficial del
Estado. de 12 de julio siguiente), para proveer la plaza de Profa·
sor titular numerario de «Tecnología de la construcción.. de la
Escuela de Maestrfa Industrial de Santiago de Compostela, decla~
rando desierta la plaza anunciada.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid.. 6 de septil?mbre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direct~r general de Personal.

ORDEN c4! 13 de septiembre de 1971 por la que
8e publica el Tribunal que ha de juZ{}ar los ejer
cicios de oposición a las cátedras del grupo xvr
de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
Industriales de Madrid y Bilbao.

, nmo. Sr.: Por Orden de 8 de marzo de 1971 ( ..Bolet:-:. Oficial
del Estado.. del- 9 de abril), rectificada por Orden de 15 de
abril de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 27), fué convocada
oposición directa para wbrir las cátedras del grupo XVI, .Quí_
mica, II.. , vacantes en las Escuelas Técnicas Superiores de In
genieros Industriales de Madrid y Bilbao, habiéndose publicado

la lista de aspirantes admitidos por Resolución de 4 de junio
de 1971 ("Boletín Oficial del Estado» del 8 de julio>.

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del
articulo 6.0 del Decreto de 27 de junio de 1968 (..Boletin Oficial
del Estado» del 29) y en uso de las atribuciones que le están
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que a con·
tinuación se indica y que habrá de juzgar los ejercicios de la
referida oposición:

Titulares:

Presidente: Don Felipe Lucena Conde.
V~es~ Elegidos entre las ternas propuestas por los Or

ganismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación, don Enrique Cassasas Simó.
Junta Superior de Enseftanza Técnica, don José Apraiz Ba~

rreiro y don Carlos· Más Gibert.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma·

drid, don Juan Miró Chavarría.

Suplentes:

Presidente: Don Francisco Pintado Fe.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don José Montes Villalón.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Luis Maria Baran~

diarán Sarachaga "1 don Gonzalo Martín Guzmán.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bit·

bao, don Juan V. Martín Zorraquino.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 13 de septiembre. de 197L-P. D., el Subsecretano,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1911 por la que
se nombra la Comisión especial para el concurso
de traslado ti la cátedra de ..Anglistica.. de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu·
lo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que
emitirá propuesta para la resolución del concurso de tras!a?-o
anunciado por Resolución de 5 de marzo de 1971 («Boletín OfICIal
del Estado.. del 26) para provisión de la cátedra de «Anglística"
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentlsimo señor don Francisco Indurain Her
nández.

Vocales: Don Emilio Lorenzo Criado, don Feliciano Pérez
Varas, doña María Jesús Pérez Martín y dofta Patricia Shaw
Fairman, Catedráticos d~ las· Universidades de Madrid, Sala~
manca, Valladolid y Oviedo,· respectivamente.

Presiden..e suplente: Excelentísimo señor don Martín Rui·
pérez Sánchez.

Vocales suplentes: Don Esteban Pujals Fontrodona, don Vic
toriano Luis Michelena EUssalt, don Enrique Moreno Báez y
don Cándido Pérez Gallego, Catedráticos de las Universidades
de Madrid, Salamanca y Santiago, respectivamente, los tres pri~

meros, y Profesor agregado de la Universidad de Zaragoza el
último.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados
en el orden que señala· el mencionado artículo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

I Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1971 por lá que
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de ..Derecho financiero» de Ea Facultad
de Derecho de la Untverstdcd de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrat' el TJ:ibunal que ha de
juzgar el concurso-oposioión anunciado por Orden de 16 de marzq
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril) para la
provisión en propiedad de la plaza. de Profesor agregado de
«Derecho financiero» de la Facultad de Derecho de la Universi~

dad de Valencia, que estará constituido en la siguiente fonna:


